RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2015-17-1-0008879, Ent. N° 6979/15)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (O.P.P.)  - Presidencia de la República-  relacionadas con la Convocatoria realizada por el Programa de Apoyo Sectorial a la  Cohesión Social y Territorial (Uruguay Integra) de la  Dirección de Descentralización e Inversión Pública, denominada Proyecto de Iniciativas Municipales + Local V, realizada en el Año 2015;
RESULTANDO: 1) que dentro del plazo de presentación de propuestas, 17/09/15 al 05/10/15, se presentaron postulaciones de 48 Municipios, cumpliendo con los requisitos exigidos;
2)  que el Comité de Evaluación designado, en diversas instancias,  analizó los perfiles de los proyectos, elaborando una lista de prelación, y con los 15 mejores proyectos puntuados se trabajó en dos instancias de capacitación para el proyecto final;
3) que por Acta del Comité de Evaluación de fecha 03/12/15 se concluye en la aprobación de las 15 propuestas, por un monto total de  $ 8:195.738;
4) que se adjunta modelo de contrato a suscribir por la O.P.P., la Intendencia y Municipio respectivo;
5) que   consta  Proyecto de Resolución  a dictar por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto aprobando los contratos a celebrar por la OPP, las Intendencias y los Municipios que se detallan a continuación, con sus respectivos montos:
5.1.- Con cargo al Programa 492, Proyecto 910, Objeto del Gasto 514, Aux. 0, Afectación Nº 1324 de fecha 08/12/15:
Intendencia de Artigas, Municipio de Baltasar Brum, por $ 547.000;
Intendencia de Cerro Largo, Municipio de Tupambaé, por $ 550.000:
Intendencia de Colonia, Municipio de Juan Lacaze, por $ 549.000;
Intendencia de Colonia, Municipio de Ombúes de Lavalle, por $ 545.000;
Intendencia de Paysandú, Municipio de Piedras Coloradas, por $ 550.000;
Intendencia de Paysandú, Municipio de Tambores, por $ 550.000;
Intendencia de Río Negro, Municipio de Young, por $ 549.994;
Intendencia de Rocha, Municipio de Chuy, por $ 548.800;
Intendencia de Treinta y Tres, Municipio de Vergara, por $ 550.000;
5.2.- Con cargo al Programa 481, Proyecto 514, Objeto del Gasto 514,          Aux.   0, Afectación Nº 1341 de fecha 10/12/15:
Intendencia de Canelones, Municipio de Parque del Plata, por $ 548.876;
Intendencia de Canelones, Municipio de La Paz, por $ 550.000;
Intendencia de Canelones, Municipio de San Jacinto, por $ 544.000;
Intendencia de Cerro Largo, Municipio de Plácido Rosas, por $ 549.168;
Intendencia de Durazno, Municipio de Villa del Carmen, por $ 550.000;
Intendencia de Maldonado, Municipio de Pan de Azúcar, por $ 513.900;
 CONSIDERANDO: que el procedimiento efectuado se ajusta a lo dispuesto en las bases de la convocatoria, denominada “Guía para los Solicitantes”;       
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República,       
EL  TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del monto total de $ 8:195.738, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como  la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);  
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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